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critos, documentos y cualesquiera otros tesoros culturales 
,i artísticos contribuye al fortalecimiento de la coopera 
ción internacional y a la conservación y el florecimiento de 
los valores culturales universales, merced a una coopera
ción fructífera entre los países desarrollados y los países en 
desarrollo: 

3_ Recomienda a los Estados Miembros que adopten e 
fortalezcan una legislación de proteccion necesaria en lo 
que respecta a su propio ratrimonio val de otro� rueblos: 

4. Pide a los Estados Miembros que estudien la rosibi
lidad de introducir en los permisos de excavación una 
cláusula por la que se pida a los arqueólogos y paleont61o
gos que entreguen a las autoridades nacionales documen
tación fotográfica sobre cada objeto descubierto en el 
curso de bs excavacione-. imncdiatamen!c después de su 
hallazgo: 

5. Invita a los Estados Miembros a que, en coopera
ción con la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, prosigan la elabora
ción de inventarios sistemáticos de los hienes culturales 
que existan en su territorio y de sus bienes culturales que 
se encuentren en el extranjero: 

6. Recomienda también que los Estados Miembros se 
aseguren de que en los inventarios de las colecciones de 
museos se incluyan no solamente los objetos expuestos 
sino también los que se guardan de reserva y que incluyan 
toda la documentacion necesarta, especialmente fotogra
fías de cada objeto: 

7. Invita igualmente a los Estados Miembros que reali
zan investigaciones de recuperación Je tesoros culturales y 
artísticos en los fondos marinos, de conformidad <.:011 el de
recho internacional, a que faciliten en condiciones mutua
mente aceptables la participación de los Estados que ten
gan lazos históricos y culturales con esos tesoros: 

8. Encarece a los Estados Miembros que cooperen es
trechamente con el Comité Intergubernamental para pro
mover la devolución de los bienes culturales a sus países de 
origen o su restitución en caso de apropiación ilícita y que 
concierten acuerdos bilaterales a ese efecto; 

9. Encarece también a los Estados Miembros que 
alienten a los medios de información, así como a las insti
tuciones educativas y culturales, a que hagan lo necesario 
para fomentar una mayor conciencia general en lo que res
pecta a la devolw:i<Ín o restitución de bienes culturales a 
sus países de origen; 

1 O. Pide a los Estados partes en la Convención sobre 
las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir 
la importación, la exportación y la transferencia de propie
dad ilícitas de bienes culturales que mantengan al Secreta
rio General de las Naciones Unidas y al Director General 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura rlenamente informados de las 
medidas que tomen para garantiza,· la aplicación de la 
Convención a nivel nacional: 

11. Se jdicita del aumento constante del numero de 
Estados partes t:n dicha Convencion. 

12. Invita nuevamente a los Estados Miembros que 
aún no lo hayan hecho a que tirrncn v ratifiquen dicha 
Convención: 

13. Pide al Secretario General que, en cooperación con 
el Director General de la Organizauón de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, pre
sente a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto pe
ríodo de sesiones un informe sobre la aplicación de la pre
sente re;.oluci<ín: 

14 D<'Cidc 111cluir c'l1 el programa provisional de su 
,·uadrJg_csmw ,,cxto pc-r1odo de sesiones el tema titulado 
"Dn,1l11L·1,m o rc�,tituc 1011 de bienes culturales a ,us países 
de ,Htp,·11" 

45a. sesión ple11uria 
6 de 1wvinnhre de 19�9 

44/19. Vigésimo quinto aniversario del establecimiento 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo 

La -hamh/rn Gener<il, 

Recordando su resol11c1on 1995 (XIX), de JO de diciem
bre de 1964, por· la cual se estableció la Conferencia de las 
Nacl()nes Unidas sobre· Comercio y Desarrollo (llNC
TA[)). 

Recordando 1umhic11 ,u resolucion 43/ l 8J, de 20 de di
ciembre de 1988, 

l1Jmu11do 110w de que en 1989 se cumple el vigésimo 
quintP aniversario del establecimiento de la UNCTAO. 

fumando 11010 con r<'conocimiento de la valiosa contri
bucion que ha hecho la UNCT AD en general a la promo
ci()n dt· la cooperación c·co11ó111ica internacional y el desa
rroll, ,. 

Reconoci,'ndo que se han logrado importantes avances y 
acuerdos en materia de adopción de políticas gracias a las 
negociacione;. } deliberaciones intergubernamentales y a 
la elab<•racaín } puesta en práctica de conceptos nuevos, y 
reco1wciendo también la influencia de su labor sobre el 
pensamiento y l.1s decis1nnes de los gobiernos y dentro, fn
ni.s inlcrnacionales, 

1. Felicita a la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio \ Desarrollo (UNCTAD) con ocasión del 
vigesnno quint�, aniver,ario de su establecimiento; 

-, R eajirma el papel de la UNCT AD ex.pues:o en las 
resoluciones rertmentes de la Asamblea General y la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rroll,1 y en el Acta Final del séptimo período de sesiones de 
la Conlcrencia6 ': 

., Invita ah, UNCTAD a que continúe realizando es-
fucr1n;, por aportar co11cepciones innovadoras que guar
den relación cor1 problemas de larga data y nuevas esferas 
de interés, con miras a promover medidas de política efica
ces ,. mnovadoras: 

4. Invita :.i l,1s Estados miembros de la UNCTAD a 
que acrecienten el apoyu político que brindan a esa organi
zación y a que la hagan un instrumento más eficaz y sensi
ble de la cooperación internacional para el comercio, el 
creum1cnt(l y el desarr. 1110, especialmente de los paíse, en 
desa1 rollo; 

5. Hace suya la Declaración sobre el vigésimo qumto 
aniversario ele la UNCTAD aprobada por la Junta de Co
mercio y Desarr l1llo en la primera parte de su J6" pcrtndo 
dl' se;.1nnesM 

,, ' 11) ,',IJ 

54a. scsion plenaria 
14 Je rwviemhri' de /9R9 
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